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sobre tOdo al alumnado con necesIdades educativas especiales. y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de la facultad descencen.
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidades escolares
en O.'ntros ya existentes, le confieren el Real Decreto 3186/1978, de J
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12),
ha resuelto modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en los
términos que se detallan en el mismo.

Melilla, 10 de diciembre de 1990.-El Director provincial, José Luis
Estrada Sánchez.

las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta Dirección Provincial,' haciendo uso de la facultad desconcen
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidadcs escolares
en Centros ya existentes, le confieren el Real Decreto 3186/1978, de 1
de diciembre (<<Bolctín Oficial del EstadO) de 20 de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 «~B.~letín Oficial del Estad~» ~el 12},
ha resuelto modificar la composlclon de los Centros publlcos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en los
términos que se detallan en el mismo.

Zaragoza, 10 de diciembre de I990.-La Directora provincial, María
Pilar de la Vega Cebrián.
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ANEXO
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ANEXO
PROYINCIA DE CACERES

MUNICIPIO: MELILLA. LOCALIDAD: 11ELlLLA.
COOlGO DE CENTno: 5200<)o2fJ

DENONWI,CION: COLeGIO PUBLICO 'VE:LAZQUEZ'
OONICILIa: MUSICO GRANADOS. 2 ••
~EGIMEN OROIN¡:mIO DE r:-r,o'JISION.

-SUPRESIONES: 1 MIX. E.E.
Cm¡POSICION RCSULHiNTE: 16 tUX. E.G.&•• ó DE P~.RVULOS, 1 MIX.
E.E. y 1 DIRECCION F.O.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Publicos de Educación General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo al alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de la facultad desconcen·
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes, le confieren el Real.Decreto 3186/1978, de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» del 12),
ha resuelto modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran ,en el anexo, en los
términos que se deIallan en el mismo.

Cáceres, 10 de diciembre de 1990.-El Director provincial, José Luis
Vega Porras.

I·IIJIJICIPI(J: ZAF(.',OO:';. LOCALID{,D: UlRAGOIA.
CODtGO DE CEi'HFf.1: ",",(>(li)',>373
DEI~Gl1!NACrON: COLEGIO PU['LICO 'JOSE C{',NON AZNAR'.
DOMICILIO: iNDA. NAj;r,RF:.<. S/N (D~,rmIO DE ¡_A [,(JI·WAFd:J<;l.
m':Gll'IErl OROHiAr;IO DE r';':O\!ISIDN.

-SUPRESIONES: 1 '11X. E.E.
COl'lPOSIClllt,J ~ESULH';NTF: 23 MI:':' E.G.r<•• 6 DE PArNULOS 'y' t D1'
nECCIOII F.n.

MUNICIPIO: ZARAGQZA. L8CALIOAO: ZARAGOZA.
COD 160 DE CENTRO: 5(;,)05884

,DEN0l1INACION: COl.EGIO FUDLtcO 'ALFEflEZ nOJAS'
DOl'lIClLIO: AVENID~, ¡¡E l.A HISPANIDAD ',iJ.
r"F."GI¡.¡n. ORDHJAF íO DE F'RlY)ISI01~.

-5UF"HE':>rONES: :: 1'11;<. E.E.
cm'lfO~,lCIU¡¡ F:ESI1LT,::,rj'IE, 1i, MIX. E.G.B•• 5 DE PAP'JULOS y 01-
Rr~CCIGI~ F.D.

MUNlcrr-ro: Zf.',H,;COU•• LOCAl.IDAD: li'RACOZA.
CODIGO DE CDnfio,' 5<)')1('171
DENOMINACIOtJ: COLEGIO PUDLICO cHERt1ANOD Mi.¡['<X·
nOMICH.ID: CINEASTA é:;EGUNDO DE Cl-IOI10N, S/N.
REGIMEtJ ORDHIAfUO DE pnO"'ISlON.

-SUPRESIONES: I ~¡IX, E.E.
COMPOSICIiJN "ESULTr:.NTE: 22111::. E.G.D.• 6 CE F'f\RVULOS y 1 DI
RECetON F.O.

MUNICIPIO: Zt:Rt¡GOZA. LOCALIDAD: ZARAGOZi".
CODIGO üE COJ mo, :;',':><,'09580
DENOHíNI-'lCION: COLEGIO FUDl.Ien 'MIf,AFLüFiES'
DONICIL,lD: ¡','lDA.DE CE~J;REO ALIERT;••.
RESINEN ORorN,.:\r.:l0 DE pmJ',lI3ION.

- SUPREStONES, :;' MIC E. E.
CO~IF'OSICION f,ESULTi\NTE: 24 MIX. E.G.8 •• 6 DE P{',RVULOS y 1 DI
REceION F.O.

1'llJNICIPIO, U',RAC,OZA. LOCALIDAD, Z!;',RAGOU¡.
eODICo DE CEliTRO: 5(,(>(,9397
DENfJtHNAC rotJ: COLEGIO PUBLICO 'TEf'ERIAS'.
DONICILIO; tlQt'¡HE,:',L, snJ (BARRIO DE TCNEnIASl.
RCGthEN onDIN¡'"RIO DE r-novrsrON.

-SUPfd::SIOI'JES, 2 NIX. LE.
cmIFOSICIDfJ r(ESULTAtiTE:: 12 tlIX. E.G.D., :: DE Pf'>ril.-'ULDS ',' 1 or
REceION F.O.

MUNICIPIO; ZARAGOZA. LOCALIDAD: Z~RAGOZA.

COOIOO DE CEIJTRO: :;OC,{,83¿8
OENGI'IINACIDN, COLEGIO PUBLICO 'DOCTOR A~uA'

DOMICILIO, FEDRO I 1 I EL Gf"'NOE 4.
REGIMEr~ onDINAf\IO DE F"1~I1VIGImj.

- surRCSIOl1f:S: t 111 L E. E.
CO~lPfJ'3IClnN iiESULTNHE, 16 ME. eG.r<. y 1 OIRECCIDr¡ F.D.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
ción Provincial de Cdceres, por la que se modifican
Unidades de Educación Especial en Centros públicos de
Educación General Beisíca y Educación Especial en esta
provincia.
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MUNICIPIO: CACERES. LOCALIDAD; CACERES.
CODIGa DE CENTRO: 10007379
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'MQCTEZUMA·
DOMICILIO: POL1GONO MOCTEZUMA.
REGINEN ORDIi~ARIO DE PROVIS¡ON.

-SUPEESI0NES, 1 MIX. E.E.
COMF'OSICION RESULTANTEI 19 MIX. E.G.B., ~ DE PARVULOS y 1 01
REcelaN F.O.

MUNICIPIO: U,R~)COIA. L.OCALIDt'.O: ZARi"COZA.
CDD!GO DE CENTEO: 5(1;)1(1173
DENOMIN':'CION: COLEGIO PUDLICO 'l"UERTf,) o:::: 3ArJC!lO'
DOi·lICrL.,Q, E'¡:"-':,Ll..H 0f. i¡,ü':'PI:...ES. S/N !)¡;;;-nIO L,', ALMDZARA.
REGtMEtj 'JRürr"fIRíO riE f'FOVrSImi.

'3UPRESlnNES: ;:' MI,(. E.e.
COMFOSICION fiESLiLTANTE: 20 M1·~. S.G.D•• 7 DE P¡.,RVULOS Y 1 DI~

RECelON F.O.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Públicos de Educación General
Básíca, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo al alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al cI(:cto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)~ de:2 de octubre) y por
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2691 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc

cion Prol'incia! de Zarago=a, por la que se mod{fican
Unidades de Educación Especial en Centros públicos de
Educación General Beisica y Educación Especial t'n esta
provincia.

RESOLL'"CfON de 10 de diciembre de f990.'de la Direc
ción Provincial de La Rioja. por la que se modUlean
Unidades de Educación Especial en Centros públicos de
Educación General Rasica y Educaclón Especial en esta
fJrOl'illCW.

Realizados los pertinentes estudios de pl.anificación ed~~ativa para
adccuar la composición de los Centros públlcos de Educaclon Ge-neral
B¿sica. Preescolar y Educación Especial de esta provincia. en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, rderida
sobre todo el <llumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de


